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Prólogo 

2025 será un año festivo que marcará los treinta años de actividad del Centro al frente del 
multilingüismo en la Unión Europea como proveedor de servicios lingüísticos compartidos para las 
agencias y organismos de la UE. En los próximos años, el Centro desplegará aún más su potencial 
para garantizar el multilingüismo en la era digital, tal como se establece en la Estrategia 2024-2027. 

Para apoyar el multilingüismo, el Centro seguirá animando a las agencias y organismos de la UE a 
adoptar o adaptar sus políticas lingüísticas, haciendo especial hincapié en el potencial de las nuevas 
tecnologías lingüísticas y en cómo lograr sitios web multilingües que combinen la traducción 
humana con la traducción automática neuronal. En el marco de una cooperación entre agencias 
sostenida y estrecha, las reuniones bilaterales con los clientes constituyen un impulso fundamental 
a la hora de consolidar las funciones del Centro como facilitador y como socio de excelencia en 
materia de multilingüismo. Con este fin, el Centro ha creado recientemente un Equipo de Desarrollo 
de Actividades enfocado a facilitar la participación de los clientes, lo que conduce a relaciones 
duraderas que les aportan un mayor valor. 

Para aumentar la competitividad y contribuir a las economías de escala, el Centro seguirá adaptando 
y ajustando su oferta en servicios lingüísticos y de traducción a las necesidades de las agencias, 
organismos e instituciones de la UE y utilizará o prestará servicios compartidos tanto entre agencias 
como entre instituciones, sobre la base de acuerdos de nivel de servicio. 

Con la expansión de la inteligencia artificial y la traducción automática neuronal, el Centro ampliará 
sus horizontes a fin de reconfigurar el trabajo futuro y potenciar su imagen como polo de excelencia 
para la innovación en la traducción y otros servicios lingüísticos. Con la evaluación de los procesos 
internos se estudiarán y se valorarán nuevas posibilidades a la hora de generar mejoras de 
productividad, por ejemplo, mediante un uso ético de la inteligencia artificial, y también a la hora de 
prestar servicios más eficaces y acordes con las necesidades de los clientes. 

Por último, y sobre todo, el equipo del Centro desempeña un papel fundamental para impulsar y 
sostener el cambio interno a fin de adaptarse con agilidad al entorno externo y a las perspectivas 
que depare el futuro. La dinámica del entorno de trabajo brindará más oportunidades de 
perfeccionamiento o de acceso a otros ámbitos de desarrollo para la realización profesional del 
personal y la evolución del Centro en los próximos años. 

Ildikó Horváth 

Directora 
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Lista de siglas 

AAE Agencia de Abastecimiento de Euratom 

ABAC Sistema contable de la Comisión Europea 

AC Agente contractual 

AD Administrador 

AELC Asociación Europea de Libre Comercio 

AEMA Agencia Europea de Medio Ambiente 

AFE Agencia Ferroviaria de la Unión Europea 

AFPC Autoridad facultada para celebrar contratos de empleo 

AMF Autenticación multifactor 

ANS Acuerdo de Nivel de Servicio 

AST Asistente 

AST/SC Personal de secretaría/oficina 

AT Agente temporal 

B2B Empresa a empresa 

CBA/PPA/GA Costes basados en actividades/presupuestación por actividades/gestión por actividades 

CdT Centre de traduction des organes de l’Union européenne (Centro de Traducción de los 
Órganos de la Unión Europea) 

CE Comisión Europea 

CITI Comité interinstitucional de traducción e interpretación 

DG GROW Dirección General de Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y Pymes 

DG HR Dirección General de Recursos Humanos y Seguridad 

DGA Disposiciones generales de aplicación 

EC Empresa común 

eCdT El sistema de gestión del flujo de trabajo de traducción del Centro 

EMAS Sistema de Gestión y Auditoría Medioambientales 

ENCS Experto nacional en comisión de servicios 

EPQC Control de calidad ex – post 

EPSO Oficina Europea de Selección de Personal 

ETC Equivalente a tiempo completo 

eTraLocal Implantación local del servicio de traducción automática neuronal de la Comisión 
Europea 
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eTranslation Sistema de traducción automática neuronal de la Comisión Europea 

EUAN Red de Agencias de la UE 

EUIBA Instituciones, órganos y organismos de la UE 

EUIPO Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea 

EUR Euro 

GF Grupo de funciones 

GRC Gestión de relaciones con los clientes 

IA Inteligencia artificial 

IAAC Informe anual de actividades consolidado 

IAMLADP Reunión anual internacional sobre servicios lingüísticos, documentación y publicaciones 

IATE Terminología Interactiva para Europa 

ICRE Indicador clave de rendimiento estratégico 

IMG Grupo de Gestión de IATE 

IPA Interfaz de programación de aplicaciones 

ISO Organización Internacional de Normalización 

IVA Impuesto sobre el valor añadido 

JIAMCATT Reunión interorganismos sobre terminología y traducción con soporte informático 

MCI Marco de control interno 

MUE Marca de la Unión Europea 

N/D «No aplicable» o «no disponible» (dependiendo del contexto) 

OGP Oficina de gestión de proyectos 

OIL Oficina de infraestructuras y logística de Luxemburgo 

OLAF Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

RFM Reglamento Financiero Marco 

ROA Régimen aplicable a los otros agentes de la Unión Europea 

RRHH Recursos humanos 

SAI Servicio de Auditoría Interna 

SI Iniciativa estratégica 

SUMMA Una nueva plataforma financiera corporativa 

SYSPER Sistema de información que se encarga del tratamiento de información para la gestión 
de los recursos humanos del Centro 

TAO Traducción asistida por ordenador 
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TI Tecnología de la información 

TRH Transformación de los recursos humanos 

UE Unión Europea 
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SECCIÓN I 

Contexto general 

El multilingüismo es uno de los principios fundadores de la UE recogidos en el primer acto 
legislativo adoptado por la Comunidad Económica Europea, concretamente en el artículo 1 del 
Reglamento n.º 1 de 1958 (modificado posteriormente). La política de multilingüismo pretende 
comunicarse con los ciudadanos de la UE en su propia lengua, proteger la diversidad lingüística de 
Europa y fomentar el aprendizaje de idiomas en Europa. Como centro de servicios compartidos para 
los servicios lingüísticos, el Centro apoya plenamente a las agencias y organismos de la UE a fin de 
que su información esté disponible para sus interlocutores y los ciudadanos de la UE en las lenguas 
de la UE, de manera que puedan participar en el proceso democrático de la UE. El compromiso del 
Centro consiste en reforzar su posición como centro de excelencia en el ámbito de los servicios 
lingüísticos y permanecer a la vanguardia de la tecnología de la traducción y las necesidades 
emergentes de los clientes. 

El Centro ha asumido plenamente los avances de las tecnologías lingüísticas y ha aprovechado las 
nuevas oportunidades para aplicar el multilingüismo de manera oportuna y rentable. El enfoque de 
la «calidad adaptada a la finalidad» ofrece a sus clientes una serie de posibilidades a la hora de 
optimizar sus presupuestos de traducción. En el futuro, el Centro se propone ser más ecológico y 
digital, al tiempo que apoya activamente a sus clientes para que adopten la innovación y las nuevas 
formas de trabajar en el ámbito de la traducción. 

El contexto económico y geopolítico ha seguido influyendo en la demanda de los servicios del Centro. 
Para reforzar su resiliencia, el Centro realiza de manera proactiva revisiones exhaustivas de sus 
actividades con el fin de adaptarse a un entorno cada vez más complejo y cambiante. El Centro 
analiza periódicamente nuevas oportunidades para sus clientes, además de modernizar el flujo de 
trabajo de sus servicios lingüísticos e integrar nuevas tecnologías y métodos de trabajo, como la 
estrategia de traducción automática multimotor. Todas estas iniciativas permiten al Centro ganar en 
productividad, optimizar los gastos y aumentar los ingresos con el apoyo de su personal y de los 
avances tecnológicos, a fin de garantizar su estabilidad financiera a largo plazo. 

La Unión Europea sigue preparada para una posible ampliación de las lenguas oficiales de la UE. 
Hay varios países candidatos a ingresar en la UE, mientras que otros son candidatos potenciales. El 
Centro sigue de cerca el proceso de ampliación para planificar con antelación las próximas 
necesidades de traducción. 

Para cumplir su misión y la Estrategia 2024-2027, el Centro necesita que los recursos humanos 
presentados en este documento presten servicios de traducción y otros servicios lingüísticos de 
alta calidad a largo plazo y estén en condiciones de desempeñar un papel clave en la cooperación 
interinstitucional y de contribuir a las prioridades políticas clave de la UE. El Centro seguirá 
revisando su gobernanza interna y sus métodos de trabajo para generar impacto en las prioridades 
de la UE, aprovechar mejor las nuevas tecnologías y soluciones digitales mediante la participación 
en iniciativas comunes a escala de la UE, y responder de manera eficiente y eficaz a las necesidades 
de sus clientes. 
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SECCIÓN II 

1. Programa de trabajo plurianual 2025-2027

1.1 Objetivos plurianuales
La Estrategia 2024-2027 del Centro tiene en cuenta los últimos avances en el mercado de la 
traducción y los servicios lingüísticos y destaca el papel del Centro a la hora de facilitar el 
multilingüismo en la era digital. En el marco de esta estrategia, el Centro seguirá supervisando e 
integrando las nuevas tecnologías, aprovechando la experiencia de su personal e intensificando la 
cooperación con sus socios institucionales. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS1 INICIATIVAS ESTRATÉGICAS 

1. El Centro mantendrá su capacidad para
desarrollar nuevos servicios y proyectos en el
ámbito lingüístico, preservando la necesaria
competencia.

1.1. Atraer, mantener y retener experiencia al más alto 
nivel en el ámbito lingüístico: anticipar la adquisición de 
los perfiles adecuados para funciones clave en los 
ámbitos en los que invierte el Centro. 

1.2. Informar a los socios interinstitucionales sobre la 
evolución de los nuevos servicios y oportunidades que 
ofrece el Centro. 

2. El Centro prestará especial atención a la
anticipación, la identificación y el análisis de las
futuras necesidades de las partes interesadas y
seguirá ofreciendo, siempre que sea posible,
servicios de valor añadido.

2.1. Efectuar encuestas sobre las necesidades 
específicas de los clientes. 

2.2. Centrarse en la consulta directa con las partes 
interesadas en relación con la aplicación del 
multilingüismo. 

3. El Centro seguirá diversificando su oferta de
servicios, ampliando la calidad de los servicios
y mejorando su rendimiento operativo con
objeto de reforzar la sostenibilidad de su
modelo de negocio, basado en una gran
externalización a proveedores de servicios
lingüísticos externos en combinación con un
sólido proceso interno de aseguramiento de la
calidad.

3.1. Evaluar nuevos enfoques en materia de facturación 
de los servicios lingüísticos. 

3.2. Mayor automatización de las funciones manuales 
en todos los procesos y procedimientos. 

Los objetivos y las iniciativas estratégicos se aplican a través de una serie de actividades y 
proyectos, tal como se detalla en el programa de trabajo anual del Centro. A fin de garantizar la 
armonización entre la planificación operativa y la estrategia plurianual, todas las actividades y los 
proyectos están vinculados a una iniciativa estratégica y, por ende, a un objetivo estratégico. 

1 Para una descripción detallada de los objetivos e iniciativas estratégicos del Centro, véase la Estrategia 
2024-2027 publicada en su sitio web. 
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El Centro ha establecido un mecanismo eficaz para medir el rendimiento y presentar informes sobre 
esta cuestión. Todas las actividades y los proyectos se corresponden con sus correspondientes 
indicadores. Asimismo, se ha creado un conjunto específico de indicadores clave de rendimiento 
estratégicos (ICRE) para medir la aplicación de la estrategia.  
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1.2 Indicadores clave de rendimiento estratégicos 
Objetivo estratégico 1 
Iniciativa estratégica 1.1 

Atraer, mantener y retener experiencia al más alto nivel en el ámbito lingüístico: anticipar la 
adquisición de los perfiles adecuados para funciones clave en los ámbitos en los que invierte el 
Centro 

Indicador 1.1.1: Uso de activos de datos 

Definición: Páginas poseditadas como porcentaje del número total de páginas traducidas y 
facturadas a los clientes. 

Base de referencia (2021) Objetivo (2022) Objetivo (2027) 

9 % 30 % 70 % 

Iniciativa estratégica 1.2 

Informar a los socios interinstitucionales de la evolución de los nuevos servicios y oportunidades 
que ofrece el Centro 

Indicador 1.2.1: Satisfacción del Grupo de Gestión de IATE 

Definición: Número de respuestas positivas a la encuesta de satisfacción del IMG (Grupo de 
Gestión de IATE) como porcentaje del número total de respuestas. 

Base de referencia (2021) Objetivo (2022) Objetivo (2027) 

96,8 % 90 % Mantener o aumentar 

 

Objetivo estratégico 2 

Iniciativa estratégica 2.1 

Efectuar encuestas sobre necesidades específicas de los clientes 

Indicador 2.1.1: Índice de satisfacción de los clientes 

Definición: El índice de satisfacción se basa en las respuestas a la pregunta «¿Cuál es su grado 
de satisfacción con el equilibro entre la calidad del servicio y su precio?» [todas las 
puntuaciones 4 (satisfecho) y 5 (muy satisfecho) se suman y se expresan como porcentaje de la 
suma de todas las respuestas]. 

Base de referencia (2021) Objetivo (2022) Objetivo (2027) 

60 % 75 % Mantener o aumentar 
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Iniciativa estratégica 2.2 

Centrarse en la consulta directa con las partes interesadas en relación con la aplicación del 
multilingüismo. 

Indicador 2.2.1: Acciones divulgativas del CdT 

Definición: Número de presentaciones (o consultas) para promover el multilingüismo y mejorar 
la reputación y la visibilidad del Centro a escala de la UE. 

Base de referencia (2021) Objetivo (2022) Objetivo (2027) 

15 12 Mantener o aumentar 

 

Objetivo estratégico 3 

Iniciativa estratégica 3.1 

Evaluar nuevos enfoques en materia de facturación de los servicios lingüísticos 

Indicador 3.1.1: Resultado financiero de los servicios lingüísticos 

Definición: El resultado financiero de los servicios lingüísticos es la diferencia entre el importe 
facturado y el coste de los servicios lingüísticos facturados. 

Base de referencia (2021) Objetivo (2022) Objetivo (2027) 

2,3 millones EUR 0 (con una variación de 
+/- 1 millón EUR) 

0 (con una variación de 
+/- 1 millón EUR) 

Iniciativa estratégica 3.2 

Mayor automatización de las funciones manuales en todos los procesos y procedimientos 

Indicador 3.2.1: Índice de productividad 

Definición: El índice de productividad mide el cambio en la productividad de la actividad principal 
del Centro en comparación con el año de referencia 2021. 

Base de referencia (2021) Objetivo (2022) Objetivo (2027) 

100 Aumentar Aumentar 
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1.3 Programa de trabajo plurianual 
ESTRATEGIA 2024-2027 EJECUCIÓN DE INICIATIVAS ESTRATÉGICAS MEDIANTE ACCIONES ESPECÍFICAS EN LOS PROGRAMAS DE 

TRABAJO ANUALES 
Objetivo estratégico Iniciativa estratégica 2023 2024 2025 2026 2027 

1. El Centro 
mantendrá su 
capacidad para 
desarrollar nuevos 
servicios y 
proyectos en el 
ámbito lingüístico y 
preservará la 
necesaria 
competencia. 

1.1. Atraer, mantener y 
retener experiencia al 
más alto nivel en el 
ámbito lingüístico: 
anticipar la 
adquisición de los 
perfiles adecuados 
para funciones clave 
en los ámbitos en los 
que invierte el Centro 

3.3 Aumentar el nivel 
de competencia de 
los traductores en 
los nuevos avances 
de las tecnologías 
lingüísticas mediante 
formación 

3.3 Adaptar los 
perfiles 
profesionales y los 
criterios de 
selección de los 
lingüistas y el 
personal de apoyo 
según las tendencias 
del mercado 

3.2 Seguir adaptando 
los perfiles 
profesionales y los 
criterios de 
selección del 
personal de base y 
de apoyo según las 
tendencias del 
mercado 

Adaptar los perfiles 
profesionales y los 
criterios de 
selección del 
personal de base y 
de apoyo según las 
necesidades del 
mercado 

 

 2.4 Analizar el 
funcionamiento de la 
innovadora licitación 
convocada en 
2022/2023 en el 
ámbito lingüístico 

2.3 Revisar las 
especificaciones 
establecidas para los 
procedimientos de 
contratación de los 
proveedores de 
servicios externos 

Adaptar las 
especificaciones 
establecidas para los 
procedimientos de 
contratación de los 
proveedores de 
servicios externos, si 
es necesario 

 

  2.10 Formar al 
personal de base en 
consonancia con la 
evolución de la 
oferta de servicios 
lingüísticos 

Formar al personal 
de base en 
consonancia con la 
evolución de la 
oferta de servicios 
lingüísticos 

 

  2.11 Formar 
periódicamente a los 
miembros de los 
comités de selección 
para que estén al 
corriente de los 
últimos enfoques en 

Formar 
periódicamente a los 
miembros de los 
comités de selección 
para que estén al 
corriente de los 
últimos enfoques en 

 





















































































































































 

 

Anexo XII: Lista de clientes 

ACRÓNIMO/NOMBRE ABREVIADO AGENCIAS/ORGANISMO/OFICINA/INSTITUCIÓN 

ABE Autoridad Bancaria Europea 

ACER Agencia de la Unión Europea para la Cooperación de los 
Reguladores de la Energía 

AECP Agencia Europea de Control de la Pesca 

AED Agencia Europea de Defensa 

AESA Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea 

AESM Agencia Europea de Seguridad Marítima 

AESPJ Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 

AEVM Autoridad Europea de Valores y Mercados 

AFE Agencia Ferroviaria de la Unión Europea 

ALE Autoridad Laboral Europea 

BCE Banco Central Europeo 

BEI Banco Europeo de Inversiones 

CDR Comité Europeo de las Regiones 

Cedefop Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación 
Profesional 

CEPOL Agencia de la Unión Europea para la Formación Policial 

CESE Comité Económico y Social Europeo 

CINEA Agencia Ejecutiva Europea de Clima, Infraestructuras y 
Medio Ambiente 

Consejo Consejo de la Unión Europea 

Defensor del Pueblo Defensor del Pueblo Europeo 

DG EMPL Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e 
Inclusión de la Comisión Europea 

DG GROW Dirección General de Mercado Interior, Industria, 
Emprendimiento y Pymes de la Comisión Europea 

DG JUST Dirección General de Justicia y Consumidores de la 
Comisión Europea 

DGT Dirección General de Traducción de la Comisión Europea 

EACEA Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, Audiovisual y 
Cultural 

EC Chips Empresa Común para los Chips 
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